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DE IA PROVINCIA DE SORIi 

Por disposición del Sr. Gobernador Civil de esta provincia, y en virtud de 
las Leyes de I o de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes: 

Remate'para el dia 11 de Agosto efe 1867 , que 
tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Salas 
Consistoriales de esta Capital ante los Sres. Juez 
de primerq instancia de la misma , Comisionado 
principal de Ventas y Escribano que esté en turnot 
y en el mismo dia y hora en las villa de Agreda 
por radicar las fincas en dichos partidos. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL, 

Rústicas.—Menor cuantía. 

Propios de Soria. 

Número 1.508 del invenlario.—Un terreno 
baldio denominado Cuesta de Valdefrancos, sito 
en término de esta Ciudad, procedente de sus 
propios, a! que no se conoce renta en el inventa
rio, distanle de la población tres cuartos de legua 
á la región Este. Su terreno de tercera calidad. 

Linda, Norte, camino que de Soria va al Sanio 
Cristo, cordel de ganados trashumantes y monte 
de Doña María Barela; Este, terreno baldío y una 
pared que sale de la Cruz que hay en e! cordel y 
camino de Soria á dicho Santo Cristo, con direc
ción al monte de D. Ramón la Calle; Sur, sigue 
la misma pared formando una curva, lindando 
con la propiedad del referido la Calle y unas cer
radas caídas y diferentes tierras de labor, y Oes
te, cañada ó barranco que sube del caserío de Do
ña Maria Barela á una cerrada frente á unos cho
pos de última vida. Su cabida es la de 37 fane
gas de marco Real, equivalentes á 23 hectáreas, 
82 áreas y 64 centiáreas. Se ha fijado en esta Ciu
dad anuncio para la subasta de esle terreno, que 
ha sido considerado por los Peritos en renta aoual 
de 4 escudos, capitalizado por la espresada renta 
en 90 escudos, y tasado por los mismos en venia 
en 100 escudos, igual á 1.000 rs , tipo para la 
s u b a s t a — — — • • . - ^ — 

Número 1.507 del inventario.—Otro terreno 
baldío, titulado los Llanos del Santo Cristo de 
los Olmedillos, procedente de los-propios de Soria, 
al que no se conoce renta en el inventario, d is
tanle de la población una legua á la región Este. 
Tu terreno de tercera calidad. Linda, Norte, ter
reno baldío de Escarabajosa; Sur, tierras de labor 
de Segundo Gómez y tierras yermas con alguna* 
cerradillas de piedra seca destruidas; Este tér
mino del Santo Cristo, colada de ganados que 
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cruza por la Venta de Valcorba, y Oeste, una pa
red caida que sale del monte de D. Ramón la Ca
lle, con dirección á la Cruz que se encuentra en 
el camino que va de Soria al Sanio Cristo y unas 
cerradas; á este terreno atraviesa un cordel de 
ganados. Su cabida es la de 86 fanegas de marco 
Real, equivalentes á 5o hectáreas, 38 áreas y 2 
ceotiáreas. Se ha fijado en esta Ciudad anuncio 
para la subasta de este terre&o, que ha sido con
siderado por los Peritos en renta anual de 10 es
cudos 400 milésimas, capitalizado en 234 escu
dos, y tasado por los mismos en venta en 260 es
cudos, igual á 2.600 rs.s tipo para la subasta,—. 

Numero 1.506 del inventario.—ÜQ terreno 
de rotures arbitrarios, denominado Cerro largo, 
silo en término de esta Ciudad, procedente de sus 
propios, al que no se conoce renta en el inventa
rio, distante de la población tres cuartos de legua 
á la región Este. Su terreno silicio arcilloso de 
tercera calidad. Linda Norte, senda que vá al San
to Cristo y cerro llamado Largo, Sur, cerradas de 
diferentes particulares y monte encinar de Doña 
María Barela, Este, terreno baldío y despoblado 
de Escarabajosa, y Oeste, tierras de Capellanía. 
Su cabida es la de 25 fanegas de marco Real equi
valentes á 16 hectáreas, 9 áreas y 89 centiáreas. 
Se ha fijado en Soria anuncio para la subasta de 
este terreno, que ha sido considerado por los Pe
ritos en renta anual de 12 escudos, capitalizado 
en 270, y lasado por los mismos en venta en 600 
escudos, igual á 6.000 rs., lipo para la subasta.. . 

PARTIDO DE AGREDA. 

DIÓCESIS DE CALAHORRA. 

CLERO. 

Iglesia de las Unidas de Yáoguas. 

Números 1.685 2.° del inventarío y 41 de 

permutación.—Una heredad compuesta de 8 pe_ 
dazos de tierra de labor y una huerta, sitos en 
término de Santa Cruz de Yánguas, procedente de 
la Iglesia de las Unidas del mismo, que lleva en 
renta Rufino Ruiz Crespo, por la anual de 12 es
cudos 500 milésimas. Su terreno de primera, 
segunda y tercera calidad y tienen todos los espre-
sados pedazos y huerta, linderos conocidos, según 
espresa la certificación Pericial unida al espedien
te. Su cabida en junto, 2 fanegas de marco Real, 
equivalentes á una hectárea, 28 áreas y 79 cen
tiáreas. Se ha fijado en Santa Cruz anuncio para 
la subasta de esta finca que ha sido tasada por los 
Peritos en venta en 183 escudos, capíta^zada por 
la espresada renta en 281 escudos 250 milésimas, 
igual á 2.812 rs. 50 cénls., tipo para la subasta. 

Iglesia de ValdecanloSv 

Números 2.272 del inventario y 84 de per
mutación.—Dos prados de regadío y secano, s i 
los en término de Santa Cruz de Yánguas, proce
dentes de la Iglesia de Valdecantos, que lleva en 
renla Cándido Delso por la anual de 11 escudos 
800 milésimas. Su terreno de segunda calidad, y 
tienen los dos espresados prados linderos conoci
dos y notorios, según manifiesta la certificación 
Pericial unida al espediente. Su cabida en junto, 
una fanega de marco Real, equivalente á 64 áreas 
y 39 centiáreas. Se ha fijado en Santa Cruz de 
Yánguas anuncio para la subasta de dichos dos 
huertos, que han sido lasados por los Peritos en 
en venta en 105 escudos, y capitalizados con a r 
reglo á Instrucción y la espresada renta en 265 
escudos 500 milésimas, igual á 2.655 reales, t i 
po para la subasta. 

Cofradía de la Minerva de Yánguas, 

Números 2.571 del inventario y 136 de per
mutación—Un prado en labor, en el s i l iode la 
Alcuvil la, silo en lérmino de Santa Cruz de Yán
guas, procedente de la Cofradía de la Minerva, al 
que no se conoce renla en el inventario. Su ler-
reno de segunda calidad. Linda, al Este, D. Cláu-



dio dei Valle; Oeste, Gnca del Eslado; Norle, el 
rio y Aoíonia García, y Sur, el camino. Esle pra
do se encuenlra cerrado de pared en eslado ruino
so. Su cabida 8 celemines de marco Rea!, equi
valentes á 42 áreas y 93 centiareas. Se ha fijado 
en Santa Cruz anuncio para la subasta de este pra
do, que ha sido considerado por los Peritos en ren
ta anual de 3 escudos, capitalizado en 67 escudos 
500 milésimas, y tasado por los mismos en venta 
eo 81 escudos, igual á 810 rs., tipo para la 
subasta. 

iglesia de Sania Cruz de Yáoguas. 

Números 1.685 1 / del inventario y 41 de 
permutación.—Una heredad compuesta de 19 
pedazos de tierra, de labor, 2 linares y un huerto, 
sitos los 18 en término de Santa Cruz, y los 4 en 
el de Valdecantos, procedentes de la Iglesia del 
primero, que lleva en renta Pedro Blazquez, por 
la anual de 4 escudos 100 milésimas. Su cabida 
en junto es la de 5 fanegas y 3 celemines de mar
co Ueal, equivalentes á 3 hectáreas, 38 áreas y 7 
centiareas. Su terreno de tercera calidad, y tienen 
lodos los espresados pedazos, linares y huerto l in
deros conocidos y notorios, según espresa la cer
tificación Pericial que corre unida al espediente 
Se han fijado en dichos pueblos de Santa Cruz y 
Valdecantos anuncios para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la espresada renta en 
92 escudos 250 milésimas, y tasado por los Peri
tos en venta en 131 escudos 100 milésimas, igual 
á 1.311 rs., tipo para la subasta. 

Vírjen de Escovillas. 

Números 1.826, 1.827, 1.840, 1.841, 
2.271 del inventario y 115, 116, 123, 124 y 
135 de permutación.—Cinco prados de regadío 
y secano, silos en término de Santa Cruz de Yan-
guas, procedentes de ía Vírjen de Escovillas del 
mismo, que llevan en renta Juan Blazquez y otros, 
por la anual de 26 escudos 900 milésimas. Su 
terreno de primera, segunda y tercera calidad, y 
tieneo los espresados pedazos linderos conocidos 

y notorios, según espresa la certificación Pericia! 
que corre unida al espediente. Su cabida en j u n 
to 4 fanegas 9 celemines de marco Ueal, equiva
lentes á 3 hectáreas, 5 áreas y 88 centiareas. Se 
ha fijado en Santa Cruz de Yanguas anuncio para 
la subasta de esla finca, que ha sido ¡asada por los 
Perito j en venta en 438 escudos, capitalizada por 
¡a espresada renta en 605 escudos250 milésimas, 
igual á 6.052 rs. 50 cénts., tipo para la subasta. 

ADVERTENCIAS. 

1 . a No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen, según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1860. 

2. a El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor,á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los qu in 
ce dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes con el intérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Ju 
lio de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuantía del Esla
do continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bonifica
ción del 5 por 1U0 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se pa 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les ha
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma
yo y 30 de Junio de 1855. 

4. a Según resulla de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administración 



de Hacienda pública de esta provincia, las de que 
ge irala no se hallan gravadas con carga alguua, 
pero si apareciese posteriormenlo se iüdemtikap 
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

.o.a Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo po
drán reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad á la tasación sufran las fincas por lalta 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en ̂ el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa o judicial, según convenga 
á los compradores. El que veriticado el pago del 
primer plazo del importe del remate, tlejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t í 
culo. 

6 / El Estado no anulará las ventas por f a l 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la Ad
ministración, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7. ' Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju
dicación. Pasado este término, solo se admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Administración. 

8 / Los derechos de espediente hasta la lo
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9. ' En las fincas que contengan arbolado; 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Instrucción, 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

NOTAS. 

1 / Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
é Instrucción pública, cuyos productos no ingre
sen ^n las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á la provincia y á los pueblos. 

2 . ' Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en ¡as cajas del Estado; 
los del Secuestro del Ex-Íufante Don Garlos; los 
de las órdenes militares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pías. Santuarios y todos 
los pertenecientes, ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre , origen ó clausula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre, 

Soria 15 de Julio de 1867.—El Comisiona
do principal de Ventas, Pedro Rodrigo. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


